
Tasas de Créditos Cooperativos 
   Aplican solo para asociados Coomeva 

VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE AGOSTO DE 2019 

 

 

 

Línea de 
Crédito 

Destinación 
Monto 
Mínimo 

Monto 
Máximo 

Plazo 
(meses) 

Antigüedad 
Asociado ** 

Tasa*** 

Crédito 
Patrimonial 

(Fondo Social 
de Vivienda) * 

Compra de vivienda nueva o usada, Compra 
Cartera de consumo (excepto Tarjetas de 
Crédito) siempre y cuando este se haya 
destinado al pago de cuota inicial del 
inmueble. 

$ 1.656.232  $ 154.360.822  240   11,22 % E.A. 
0,89 % 
M.V. 

Crédito 
Solidario* 

Línea de crédito de consumo (educación, pago 
de obligaciones, calamidad, etc.) para 
asociados a Coomeva con restricción de acceso 
a créditos en entidades financieras. Aplica tasa 
especial según antigüedad del asociado. 

$ 894.365  $ 11.229.252  72 

Mayor igual a 3 años 
y menor a 4 años 

25,64% E.A 1,92 % M.V 

Mayor o igual a 4 
años y menor igual a 

10 años 
22,64 % E.A 1,72 % M.V 

Mayor o igual a 11 
años y menor igual a 

19 años 
19,64 % E.A 1,51% M.V 

Mayor o igual a 20 
años 

16,64% E.A 1,29 % MV 

 

 
* Crédito con tasa y cuota fija 

** Para crédito solidario la tasa se aplica de acuerdo a la antigüedad del asociado, como se define en la tabla anterior. 

** La síntesis es una referencia de las tasas y tarifas vigentes que Coomeva ofrece a sus Asociados, no obstante, estas tasas de interés se podrán modificar según las condiciones del mercado 


